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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 85, hoy 12 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL.  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00229-00 

Demandante (s): Aura Mercedes Zapata Molina 

Demandado (s): Gilberto Quintero Posada 

Asunto: Señala fecha de audiencia.   

 

 
Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el despacho que mediante Curador 
adlietm, el demandado contesto demanda, (numeral 15 del expediente digital), allegando el 
escrito en termino y ya que reúne los requisitos de los que habla el artículo 31 del CPTSS, 
se procede a dar por contestada la demanda.     
 
Se tiene por no reformada la demanda.  
 
Teniendo en cuenta lo establecido, se fija fecha de audiencia de la que habla el artículo 77 
del CPTSS, para el día 24 de abril a las 9 am.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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